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Téngase en cuenta que la parte demandante guardó silencio en la 

oportunidad prevista para pronunciarse frente a las manifestaciones 

efectuadas por la pasiva mediante correo electrónico de fecha 29 de 

septiembre pasado. 

 

Con todo, la parte demandada deberá estarse a lo resuelto en auto de fecha 

05 de octubre de 2021, en lo relacionado con la solicitud de terminación del 

proceso.  

 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

 

ASO 

 
1 Estado electrónico 158 del 17 noviembre de 2021 
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